
boletín of icial de la provincia - al icante, 9 marzo 2011 - n o 47 8 0 but l let i  of ic ia l  de la província -  a lacant ,  I  nrarp 201 1 -  n o 47

procedente.' 
Alicante, 2 de marzo de 2011
LA DIPUTADA DELAREA DE ECONOMIA'  HACIENDA

Y RECURSOS HUMANOS, Ma del  Carmen J iménez Egea.
LA SECRETARIA GENERAL, Amparo Koninckx Frasquet.

' 4 4 ^ Á 2 Á A *

ANUNCIO

Aorobada definit ivamente la (Ordenan za de la Ad minis'
tración Etectrónica de la Excma. Diputación Provincial de
Al icante> una vez que han s ido cumpl idos los t rámi tes
previstos en los Artículos 49 y 65 de la Ley 711985, de 2 de
ábril, se publica el texto íntegro de la citada Ordenanza que
entrará en v igor  e l  d ía s iguiente hábi l  a l  de la  presente
inserc ión.

(ORDENANZA DE LA ADMINISTRACION ELECTRO-
NICA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE.

En las ú l t imas décadas e l  desarro l lo  de las tecnologías
de la in formación y comunicación ha supuesto una revolu-
ción aue ha modificado la manera en que la sociedad se
re lac iona.  Las Adminis t rac iones públ icas no pueden quedar
se al margen del progreso, ni obviar 1as posibil idades de
acercamiehto al ciudadano que éste ofrece.

Esta realidad ha propiciado la aparición de un marco
normativo que se concreta en la Ley 1112007 ' de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públ icos,  y  que fac i l i ta  la  ampl iac ión de derechos con e l  uso
de nuevas tecnologías,  instaurando una ley de procedimien-
to, aplicable a los de tipo electrÓnico, que será texto funda-
mental ,  a l  cual  deben sujetarse las adminis t rac iones públ i -
cas en su actuación electrónica y telemática a través de las
nuevas tecnologías, en aspectos relevantes como son los
Regist ros,  e l  cómputo de p lazos,  las not i f icac iones de
actós adminis t rat ivos por  v ías e lect rónicas,  publ icac iones
edictales, etc.

En cumplimiento de la referida Ley 1112007 es necesa-
no  que :

- En primer lugar, esta DiputaciÓn Provincial se dote de
una Sede electrónica que habil ite esa forma de interacción
tanto con los ciudadanos como con los Ayuntamientos de
esta Provincia, y ello en el ejercicio de sus competencias. La
Sede Electrónica se convierte en un cauce eficaz y seguro de
transacciones con los interesados y de transmisión de infor-
mación veraz, íntegra y actualizada.

-  En segundo lugar ,  requiere como premisa indispensa-
ble la previa creación de un Registro Electrónico para la
presentación y envío de solicitudes, escritos, comunicacio-
nes y notif icaciones, ocupándose de la recep_ción y remisión
de estos documentos por vía electrónica. Configurándose
este Registro Electrónico como un Registro Auxil iar del
Registro General de la Diputación de Alicante, cumpliendo
los cr i ter ios de d isponib i l idad,  autent ic idad,  in tegr idad,
confidencialidad y conservación de la información.

Por lo tanto, la presente normativa pretende, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70 bis. 3 de la Ley 7/
1985,  de 2 de abr i l ,  reguladora de las bases del  Régimen
Local, y con la Ley 312010, de 5 de mayo, de la Generalitat,
de Administración Electrónica de la Comunidad Valenciana,
impulsar la uti l ización interactiva de las tecnologías de la
información y la comunicación para facil i tar la participación
y la comunicación con los ciudadanos y con el resto de
administraciones públicas. Permitiendo a las administracio-
nes públicas estar abiertas veinticuatro horas al día trescien-
tos sesenta y cinco días al año.

derán realizadas al ámbito identif icado en el párrafo anterior.
Ar t ícu lo 3.  Sobre la  Sede Electrónica.
Se crea la  sede e lect rónica de la  Excma'  Diputac iÓn

Provincial de AIicante, con las siguientes características:
1.  La sede e lect rónica de Ia Diputac ión de Al icante se

encuentra accesib le desde Ia d i recc ión e lect rónica ht tp: / /
seguro.d ip-a l icante.es.- 

2. Su titularidad corresponde a Ia Excma. Diputación
Provinc ia l  de Al icante.

3.  La gest ión,  normal ización y adminis t rac ión de conte-
n idos de lá  Sede,  corresponde a l  departamento de Gest ión
Documental, Registros e Información, como servicio compe-
tente en mater ia de in formaciÓn y atención c iudadana.

Diputac ión,  en e l  ámbi to de sus competencias,  suminis t rar  y
gestionar los medios tecnolÓgicos corporativos que confor-
man la Sede e lect rÓnica de la  Diputac iÓn.

6.  Los canales de acceso a los serv ic ios d isponib les,  as i
como para la formulación de sugerenclas y quejas, serán los
s iguientes:  e lect rónico,  presencia l  y  posta l .

El canal electrónico se instrumenlaltza a través de
Internet y el presencial en la Oficina de Registro y Atención
al  Ciudadano de la DiPutación.

7.  La sede e lect rónica de la  Diputac ión d ispondrá,  a l
menos,  de los s iguientes contenidos:

a.  ldent i f icac ión de la  Sede,  órgano u órganos t i tu lares
y responsables de la  gest ión y serv ic ios publ icados en ésta.

b. Información y servicios de asesoramiento electrÓnico
oarala correcta uti l ización de la Sede.

c. Programas informáticos exigibles para la comunica-
c ión con la Adminis t rac ión e lect rónica de la  Diputac ión de
Alicante, en su caso.

d. Sistema de verif icación de los certif icados electrón¡-
cos de la  sede.

e.  Relac ión de los s is temas de f i rma e lect rónica que se
admiten en cada momento,  y  que serán como mínimo el  DNI
electrónico y el emitido por la Autoritat de Certif icació de la
Comunitat Valenciana (ACCV).

f. Requisitos técnicos para el acceso y la uti l ización del
Registro electrónico.

g. Registro electrónico y contenido íntegro de su regu-
lac ión,  con referencia a l  ca lendar io de días inhábi les.

h. Enlace con la sede electrónica de la Agencia Españo-
la de Protección de Datos.

i. Normativa de creación de la Sede
j .  Estado de funcionamiento del  s is tema y,  en su caso,

las paradas técnicas previstas. En los supuestos de interrup-
c ión no p lani f icada,  y  s iempre que sea posib le,  e l  usuar io
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

8. La Sede electrónica de la Diputación dispondrá de los
siguientes servicios:
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a.  Relac ión actual izada de procedimientos y t rámi tes
electrónicos d isponib les,  los formular ios correspondien-
tes a los mismos y los documentos suscept ib les de ser
oresentados.' 

b. Servicio electrónico de sugerencias y quejas.
c. Acceso a las carpetas electrónicas de los interesa-

dos,  y  a l  estado de t rami tac ión de los expedientes '
i i .  Enlace a l  Bolet ín Of ic ia l  de la  Provinc ia '
e. Enlace al Tablón de Anuncios y Edictos.
f. Enlace al Perfi l  del Contratante
g. Hora y fecha oficial, que serán las oficiales españolas

para Península y Baleares suminis t radas por  e l  Real  Inst i tu to
y Observatorio de la Armada.

9. La anterior información se ampl¡ará con el resto de
contenidos inc lu idos en e l  ar t ícu lo 15 de la  Ley 3/20 '10,  de 5
de mayo, de la Generalitat, de Administración electrónica de
la Comunidad Valenciana, que se consideren obligatorios en
tas sedes de las Diputaciones Provinciales, y con la aplica-
ción prevista en la Disposición Final Segunda apartado 1 de
la referida Ley.

Artículo 4. Creación y naturaleza del Registro Electrónico.
1. Se crea el Registro Electrónico de la Diputación de

Alicante, con sujeción a los requisitos establecidos en el
artículo 24 y siguientes de la Ley 1112007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

2.  El  funcionamiento del  Regist ro Electrónico de la
Diputac ión de Al icante se r ige por  lo  establec ido en la  Ley 1 1/
2007, de 22 de junio y, en lo no previsto en la presente
Ordenanza, por lo dispuesto en la normativa de derecho
adminis t rat ivo que le sea de apl icac ión.

3. La implementación en soporte informático del Regis-
tro Electrónico garanlizará su plena interconexión e integración
con el Registro General de Documentos de la Diputación.

4. El Registro Electrónico de la Diputación de Alicante
se configura como un Registro Auxil iar del Registro General
de Documentos, habil itado para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones entre la administra-
ción y los ciudadanos por vía electrónica.

5. El Departamento de Gestión Documental, Registros
e Información, encargado del sistema de registros de la
Diputac ión de Al icante,  será responsable de la  puesta a l
servicio de los ciudadanos de aquellos formatos y formula-
rios preestablecidos por los depadamentos y unidades admi-
nistrativas que determinen ofrecer servicios, procedimientos
y trámites por vía electrónica, así como de la recepción y
supervisión de esos documentos presentados a través del
Registro electrónico y, en su caso, de la clasificación, asig-
nación de destino, incorporación de metadatos y otras ope-
raciones que proceda realizar, con el apoyo en los aspectos
técnicos del Servicio de Informática.

6. Para la presentación de solicitudes y documentos a la
Diputac ión de Al icante por  v ía e lect rónica,  deberán ut i l izarse
los formularios normalizados disponibles en la Sede electró-
nica debidamente firmados. Dicha presentaciÓn deberá es-
tar debidamente firmada por una o varias firmas electrónicas
avanzadas, las cuales deberán estar respaldadas por certi-
f icados admitidos por la Diputación de Alicante.

7 . La validez de estas firmas, verif icada en el momento
de la recepción, será requisito necesario para la admisión de
los documentos oresentados.

8. En todo caso, el acceso al Registro electrónico de la
Diputación de Alicante se realizará asociado a los trámites
disponibles que así lo requieran, y no mediante acceso directo
al mismo para presentar documentación en formato l ibre.

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende
sin perjuicio del derecho del interesado a presentar sus
solicitudes, escritos y comunicaciones presencialmente, en
la propia Diputación o en cualquiera de los registros a los que
se refiere el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1 992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Acceso al Registro Electrónico.
1. El Registro electrónico de la Diputación de Alicante

estará disponible en Internet a través la Sede electrónica de
la Dioutación.

2. Los formularios electrónicos de la Sede electrónica y,
en su caso,  las apl icac iones in formát icas que se fac i l i ten a
los ciudadanos por la misma, podrán enlazar directamente
con el Registro electrÓnico, siempre que se respeten todas
las garant ías y requis i tos formales establec idos.-3.  

El  acceso a l  Regist ro e lect rónico de la  Diputac ión de
Alicante se realizará, en todo caso, bajo la cobertura de un
certif icado de dispositivo seguro, de forma que resulte sufi-
cientemente garantizada la confidencialidad de los docu-
mentos t ransmit idos.

Artículo 6. Funcionamiento del Registro Electrónico.
Admis ión de documentos.

1.  En cada acto de presentación documental ,  y  t ras
haber comprobado la firma o firmas electrónicas del docu-
mento así como la validez de los certif icados que las respal-

3. Una vez repistrado el documento se generará un
acuse de recibo o jubtif icante, f irmado con el sello electrónico
del  Regist ro e lect ró i r ico,  qué contendrá una copia del  docu-

puesto inmediatamente) a dlsposición del presentador.
4.  A cont inuacióni  los documentos admit idos serán

reenviados a la  unidad adminis t rat iva dest inatar ia.
5. El Registro electrónico de la Diputación de Alicante,

rechazará toda presentación que contenga ficheros cuyo
formato no se ajuste a las especificaciones técnicas indica-
das  en  e l  apa r tado  2  de l  p resen te  a r t i cu lo ,  o  que
presumiblemente puedan contener código mal ic ioso o cual -
quier  ot ro mecanismo que pueda provocar anomal ías o fa l los

inc idencia en un f icherola l  e fecto.
Artículo 7. Dias y\ horario de apertura del Registro

veinticuatro horas del día.
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comunlque tal circunstancia. En todo caso, cuando la inte-
rrupción del servicio suponga un perjuicio para los interesa-
doó en los orocedimientos, se podrán ampliar los plazos de
of ic io para la  general idad de los usuar ios del  serv ic io '  o  de
forma individuálizada previa solicitud de los interesados en la
que se acredite el perjuicio.

4. A los efectos del cómputo de plazo fi jado en días
hábi les o natura les,  y  en lo  que se ref iere a cumpl imiento de
plazos por los interesados, la presentación en.un día inhábil
se entenderá realizada a las 00:00:01 del primer día hábil
siguiente. En todo caso, la fecha efectiva de inicio del
computo de plazos se comunicará a quien presentó el
escrito, solicitud o comunicación, segÚn lo establecido en el
articulo 26 apartado 4) de la Ley 1112Q07.

5. A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el
ca lendar io de días inhábi les será e l  f i jado en cumpl imiento
de lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo 48.7 de la  Ley 30/1992,de26
de noviembre, correspondiendo en consecuencia a los fi ja-
dos oor el Estado para todo el territorio nacional' a la
Comunitat Valenciana para todo el ámbito autonómico y los
del  munic ip io de Al icante.

Artículo 8. Uso de la firma electrónica y certif icados
admit idos.

1.  La Diputac ión de Al icante,  ut i l izará cer t i f icados de
identif icación de sit ios web y sellos electrónicos como me-
dios de ident i f icac ión y autent icación basados en la  f i rma
efectrónica avanzada.

2. Solo se admitirá la presentación de escritos, solicitu-
des y comunicaciones en el Registro Electrónico que estén
firmados electrónicamente mediante certif icados digitales
vál idos.

En la dirección electrónica de la Sede que da acceso al
registro estará disponible la información sobre la relación de
préstadores de servicios de certif icación y tipos de certif ica-
dos electrónicos que amparen las firmas electrónicas con las
que es admisible la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones a la  Diputac iÓn de Al icante.

En todo caso, también se considerará válido el Docu-
mento Nacional de ldentidad electrónico, según la normativa
que en cada momento resul te de apl icac iÓn.

3.  Cuando e l  so l ic i tante no d isponga de los medios
electrónicos de identif icación o autenticación necesarios
oarala realización de un determinado trámite ante el Regis-
tro electrónico, el funcionario de Registro podrá suplir dicha
carencia uti l izando sus propios medios de identif icación y
autenticación. Previamente, el solicitante deberá identif icar-
se y prestar su consentimiento expreso, del que deberá
ouedar constancia. A estos efectos, la Diputación de Alicante
determinará los miembros del personal a su servicio habil ita-
dos para supl i r  a  la  c iudadanía en las operaciones de
identif icación y autenticación.

4. Cualouier modificación de las características de los
certif icados o sistemas de firma electrónica uti l izados exigirá
ser nuevamente comunicada y comprobada para que las
firmas electrónicas amparadas en ellos sigan teniendo vali-
dez a efectos de lo dispuesto en el presente apartado

5. El acceso a través de Internet al registro electrónico
de la Diputación de Alicante se podrá l levar a cabo mediante
la uti l ización de un cliente de protocolo HTTP 1.0 o superior
oue visualice correctamente documentos conformes a la
especificación W3C HTML 4.01 o superior.

Artículo 9. Registro de los documentos.
1. La presentación de escritos, solicitudes y comunica-

ciones dará lugar a asientos individualizados, en el Registro
general  de documentos de la  Diputac ión,  regulado por  e l  RD
2568/1980 de 28 de Noviembre,  del  Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen JurÍdico de las Entidades
Locales.

2. El Registro Electrónico generará automáticamente
un recibo o justif icante tal y como se indica en el Articulo 6
párrafo 3 de esta Ordenanza con firma electrónica avanzada,
que equivaldrá a la copia sellada según lo dispuesto en los
artículos 35.c) y 38.5 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

3. La presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones en el Registro Electrónico de la Diputación de Alicante

tendrá idénticos efectos que la efectuada por los demás
medios admit idos en e l  ar t Ícu lo 38.4 de la  Ley 30/1992'  de 26
de noviembre,  de Régimen Jur íd ico de las Adminis t rac iones
Públ icas y del  Procedimiento Adminis t rat ivo Común.

Art í iu lo 10.  Compulsas e lect rónicas y t ras lado de docu-
mentos en soporte PaPel.

1.  La compulsa e lect rÓnica de documentos e lect rónicos
y en soporte papel se hará a través de un procedimiento de
dig i ta l izac ión seguro,  que inc luya,  en los términos del  ar t ícu-
lo 8 de esta Ordenanza, la firma electrónica del personal de
Reqist ro autor izado que haya real izado la compulsa y que
qarant ice la  autent ic idad y la  in tegr idad de la  copia.-  

2.  La incorporación,  en su caso,  de documentos en
soporte papel en los trámites y procedimientos administrati-
vos eue se tramiten por vía electrónica se hará mediante la
compulsa e lect rónica de estos documentos.

3.  Cuando un procedimiento in ic iado e lect rónicamente
no se tramite totalmente en soporte electrónico, se procede-
rá a la reproducción en soporte papel de las solicitudes,
comunicaciones u otros documentos electrónicos mediante
compulsa,  con e l  f in  de cont inuar  con la t rami tac ión del
expediente,  ev i tando la formación de expedientes hÍbr idos.

4. El traslado de documentos electrónicos a copias en
soporte papel se podrá efectuar:

a)  Mediante la  compulsa del  personal  competente que
acredite la correspondencia y la exactitud con el documento
original electrónico.

b) Por procedimientos automatizados.
Estos documentos tendrán la consideraciÓn de copias

autént icas s iempre que inc luyan un código único generado
electrónicamente u otros sistemas de verif icaciÓn que permi'
tan contrastar su autenticidad mediante el acceso al docu-
mento e lect rónico or ig inal .

Ar t ícu lo 11.  Regist ro de sal lda en procedimientos e lec-
trónicos.

Los escritos, comunicaciones y notif icaciones electrÓni-
cos que se efectúen por  las unidades adminis t rat ivas de la
Diputac ión de Al icante deberán tener  constancia en e l  Regis-
t ro General  de Sal ida de Documentos de la  Diputac ión.

Artículo 12. La notif icación en los procedimientos elec-
trónicos.

1. La notif icación se practicará uti l izando medios elec-
trónicos cuando la persona interesada haya señalado estos
medios como preferentes o exprese consentimiento para su
util ización, en los procedimientos administrativos que se
tramiten por vía electrónica.

2.  Los in teresados podrán e legi r  en cualquier  momento
el  medio o canal  de comunicación con la Diputac ión de
Al icante,  de entre los que se hal len d isponib les e ident i f ica-
dos en la  Sede e lect rónica,  e in tercambiar lo a lo  largo de la
relación jurídico-administrativa de que se trate En este caso,
se ut i l izará cualquier  ot ro medio admit ido por  e l  ar t ícu lo 59 de
la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen Jur id ico de
las Adminis t rac iones Públ icas y del  Procedimiento Adminis-
trativo común.

La opción por  un medio no e lect rónico no impedirá la
validez de las notif icaciones electrónicas siempre que se
acceda a su contenido,  dentro del  mismo procedimiento o
con mot ivo de aquel la  re lac ión jur íd ico-adminis t rat iva.

3. La Diputación notif icará por comparecencia electró-
nica en la Sede electrónica, con la puesta a disposición de los
interesados de los correspondientes documentos en formato
.pdf con la firma electrónica de la Sede electrónica.

Artículo 13. La notificación por comparecencia electrónica
1. La notif icación oor comoarecencia electrónica con-

siste en el acceso por el interesado, debidamente identif ica-
do. al contenido de la actuación administrativa corresoon-
diente a través de la Sede electrónica de la Diputación.

2. La notif icación por comparecencia electrónica se
llevará a cabo a través del siguiente procedimiento:

a)  En e l  momento,  en que se haya puesto a d isposic ión
una notif icación por la Diputación en su Sede electrónica, se
enviará aldestinatario un mensaje por correo electrónico a la
dirección facil i tada por el interesado a través de la Sede
electrónica,  y  en su caso,  un SMS.
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Dicho mensaje lo es a efectos meramente informativos,
siendo responsabil idad del interesado acceder de forma
oeriódica a la Sede electrón¡ca para comprobar la existencia
de notif icaciones pendientes.

b)  Habiendo accedido e l  in teresado debidamente iden-
tif icado a la Sede electrónica y existiendo notif icación pen-
diente de practicar, visualizará un aviso del carácter de
notif icación de la actuaciÓn administrativa.

c) La notif icación se entenderá practicada a todos los
efecto's legales, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 28 de
la Ley 1112007,  de 22 de junio,  en e l  momento en que se
oroduzca el acceso a su contenido desde la Sede electrónica.

d) El sistema de notif icación permitirá acreditar la fecha
y hora en que se produzca la puesta a disposición del
interesado del acto objeto de notif icación, así como las de
acceso a su contenido, y cualquier causa técn¡ca que impo-
sibil i te alguna de las circunstancias anteriores'

Así mismo, permitirá al destinatario visualizar Ia notif i-
cación y, en su caso, los documentos adjuntos, verif icar las
firmas electrónicas que los acompañen, y descargartodo ello
en un terminal .

e) Cuando haya constancia de la puesta a disposición
de la notif icación en la Sede electrónica y transcurran dlez
días naturales sin que se acceda a su conten¡do, se enten-
derá que la notif icación ha sido rechazada a efectos de lo que
prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jur íd ico de las Adminis t rac iones Públ icas y del
Procedimiento Administrativo Común, excepto que de oficio,
o a instancia de la persona interesada, se compruebe la
imposibil idad técnica o material del acceso a su carpeta
electrónica.

fl Tanto la fecha de puesta a disposición de la notif ica-
ción én la Sede electrónica, la de su acceso por parte del
in teresado,  o en su caso,  la  de rechazo de la misma, asícomo
cualesouiera otras circunstanclas relativas al intento de
notif icación, deberán constar en el trámite o expediente
electrónico, incorporándose automáticamente justif icante de
todo e l lo  a d icho expediente.

Ar t ícu lo 14.  La gest ión documentaly  la  conservación de
los documentos electrónicos.

'1 . Los documentos electrónicos originales recibidos,
junto con sus documentos adjuntos, deberán ser incorpora-
dos a l  expediente a l  que correspondan mediante la  inc lus iÓn
del  número de ident i f icac ión de d icho expediente,  según e l
sistema de control de expedientes y documentos de la
Diputación de Alicante.

2. Asimismo, los documentos electrónicos originales
producidos por las distintas áreas o departamentos de la
Dioutac ión deberán inc lu i r  e l  número de ident i f icac ión del
expediente al que corresponden.

3. Los documentos electrÓnicos que se reciban y trans-
mitan mediante el registro telemático se archivarán en me-
dios o sooortes electrónicos.

4. Los documentos públicos electrÓnicos tendrán garanti-
zada la autenticidad, f iabil idad, integridad y disponibil idad, en
iguales condiciones que los documentos en otros soportes.

5. Sin perjuicio de lo recogido anteriormente, la Diputa-
ción de Alicante desarrollará una gestión documental trans-
versal e integrada en la gestión administrativa general,
fundamentada en el análisis de la producción, tramitación y
valor de la documentación, y dirigida a la planificación, el
control, el uso, la transferencia y la conservación o elimina-
c ión de la  documentación.

6. La Diputación deberá aprobar un protocolo de gestión
documental electrónica y archivo electrónico, regulador de
las condiciones técnicas y organizativas de clasificación
funcional, seguridad y disposición de los documentos admi-
nistrativos desde el inicio del procedimiento, asi como los
órganos competentes para la conservación y transforma-
ción. Este orotocolo será accesible a través de la Sede
electrónica. Todo ello se deberá gestionar mediante una
aplicación informática corporativa y transversal.

Artículo 15. Archivo electrónico de documentos.
1. El Archivo es el responsable de la reunión, conserva-

ción, clasificación, ordenación y, en su caso, divulgación de

los documentos testimonio de las actividades y funciones de
la Diputac ión de Al icante,  que acredi tan o pueden acredi tar
derechos y obl igaciones de la  adminis t rac ión y de los c iuda-
danos,  independientemente del  soporte.

2.  La Dioutac ión deberá archivar  por  medios e lect róni -
cos todos los documentos en este soporte, producidos o
recibidos en el ejercicio de sus competencias y actuaciones
adminis t rat ivas,  garant izando la autent ic idad,  f iab i l idad,  in te-
gr idad y d isponib i l idad de los documentos e lect rÓnicos con-
éervados, de acuerdo con los estándares aprobados al
efecto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.5 de
la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen Jur íd ico de
las Adminis t rac iones Públ icas y del  Procedimiento Adminis-
trativo Común, y conforme a la legislación de archivo que
resul le  de apl icac ión.

3. Para su preservación, el archivo de documentos
electrónicos se deberá efectuar conforme a los procedimien-
tos establecidos con carácter general para la transferencia
de documentos desde las unidades adminis t rat ivas,  s in
per ju ic io de las especi f icac iones que puedan establecerse
en atención a su carácter electrónico, independientemente
del soporte uti l izado.

Art ícu lo 16.  Incorporación y baja de procedimientos y
t rámi tes en la  Sede e lect rÓnica.

1.  Por  resoluc ión de la  Presidencia o Diputado en quien
delegue,  se determinarán los procedimientos y t rámi tes que
se puedan realizar por medios electrónicos.

2.  Corresponde a l  responsable de la  unidad adminis t ra-
tiva competente para la tramitaciÓn del procedimiento o la
realización del trámite que se trate, la iniciativa de solicitar al
Departamento de Gestión Documental, Registros e Informa-
c ión,  que se in ic ie e l  expediente de incorporación o baja.
Dicha sol ic i tud se acompañará de:

a) Documento justif icatlvo de Ia incorporación o baja.
b) ldentif icación clara de los trámites o procedimientos

que sólicita incorporar o dar de baja.
c) En caso de incorporación, documentos normaliza-

dos,  tanto en su d iseño como en su contenido,  que se
propone ofrecer por vía electrónica, siguiendo las directrices
marcadas por  e l  Departamento de Gest ión Documental ,
Registros e InformaciÓn.

3. Corresponde al Departamento de Gestión Documental,
Registros e Información, como responsable de la gestiÓn,
normalización y administración de contenidos de la Sede elec-
trónica, la tramitación del oportuno expediente de incorporación
o baja de procedimientos y trámites por la via electrónica.

4.  Aprobado por  resoluc ión de la  Presidencia,  o de
miembro de la  corporación que tenga delegadas las compe-
tencias en esta mater ia,  se publ icará en e l  Bolet ín Of ic ia l  de
la Provincia de Alicante, la incorporación o la baja del
orocedimiento o trámite en la Sede electrónica.'  

5 .  Publ icada la aprobación de la  incorporaclón o la  baja
de un procedimiento o trámite a la vía electrónica, se actua-
l izará,  a los efectos de in formación a los c iudadanos,  en e l
Catálogo de procedimientos y trámites electrónicos de la
Diputac ión de Al icante,  que aparece publ icado en la  Sede
electrónica.

Disposic ión adic ional  pr imera.-  Entrada en funciona-
miento de la Sede Electrónica y del Registro Electrónico.

Tanto la Sede electrónica como el Registro electrónico
entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día s iguiente a la  entrada en v igor  de la  presente Ordenanza.

Disposición adicional segunda.- Habilitación de desarrollo.
Corresponderá al l lmo. Sr. Presidente de la Corpora-

c ión,  o Diputado en quien delegue,  adoptar  las medidas
operativas necesarias para desarrollar las previsiones de la
presente Ordenanza y modificar los aspectos técnicos que
s e a n  c o n v e n i e n t e s  p o r  m o t i v o s  d e  n o r m a l i z a c i ó n ,
in teroperabi l idad o,  en general ,  adaptación a l  desarro l lo
tecnológico.

En particular está habil itado para la concreción, modifi-
cación y actual izac ión del  contenido determinado en e l
artículo 3, en los apartados 7 letras b) a f), 8 letra a), y 9, así
como para adoptar las medidas previstas en el artículo 7 3
<in f ine> de la  oresente Ordenanza.
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Disoosic ión adic ional  tercera.-  Garant ías generales '
La brestación de los servicios y las relaciones juridicas

a través de redes de telecomunicación se desarrollarán de
conformidad con lo establec ido en la  Ley 15/1999,  Orgánica
de Protección de Datos de Carácter Personal y las disposi-
ciones específicas que regulan el tratamiento automatizado
de la información, la propiedad intelectual y los servicios de
la sociedad de la información.

Disoosición adicional cuarta'- Creación de Comisión
Técnica para la lmplantación del sistema de gestión docu-
mental electrónica y archivo electrónico.

La Presidencia de la  Diputac ión designará una Comi-
sión de estudio para la elaboración de una propuesta técnica
de desarro l lo  e implantac ión de un s is tema de gest ión docu-
mental corporativo e integrado, así como del desarrollo e
imolementación del archivo electrónico de la Diputación, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 14 y 15 de la
Dresente Ordenanza.' 

En consecuencia, la gestión documental electrónica asl
como el archivo electrónico de la Diputación entrarán en
funcionamiento cuando la institución cuente con los siste-
mas y las tecnologfas correspondientes..

b isposic ión adic ional  quinta. -  Modi f icac ión de la  Orde-
nanza regutara del Servicio del Boletín Oficial de la Provincia
de Al icante>.

Se mant iene v igente la  <<ORDENANZA REGULADORA
DEL SERVICIO DE[ BOLETIru OTICIRI-  DE LA PROVINCIA
DE ALICANTE> -en adelante,  Ordenanza BOP- subsist iendo
el Registro regulado en los artículos 12 y siguientes y la forma
de gestión establecida con las siguientes modificaciones:

Pr imera.-  Se sust i tu i rá la  denominación ut i l izada en la
Ordenanza BOP de <Registro Telemático> por (Registro
electrónico del BOP>.

Segunda.-  Las a lus iones real izadas en la  Ordenanza
BOP a <la página web> u <Of ic ina Vi r tual> se entenderán
efectuadas a la Sede electrÓnica de la DiputaciÓn Provincial
de Alicante.

Tercera.- Elapartado 2 del artículo 9 quedará redactado
de la siguiente forma: (2. El BOP de Alicante se encuentra
accesible a través de la Sede electrónica de la Diputación
Provincial de Alicante, cuya dirección electrónica es http://
seg uro.dip-alicante.es >

Cuarta. -  El  apar tado 5 del  ar t ícu lo 10 quedará redacta-
do de la siguiente forma: <5. Los certif icados electrÓnicos
admit idos pára ut i l izar  y  operar  con los serv ic ios del  BOP de
Al icante serán los re lac ionados en la  Sede e lect rónica de la

comun icaciones.  >

Lo que se hace públ ico en cumpl imiento de lo  d ispuesto
en e l  Ar t ícu lo 70 de la  Ley 7/1985,d e 2 de abr i l ,  s igni f icándo-
se que el presente acto pone fin a la vía administrativa y
contra el mismo se podrá interponer directamente recurso
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administra-
t ivo del  Tr ibunal  Super ior  de Just ic ia de la  Comunidad
Valenciana en e l  p lazo de dos meses contados desde e l  día
s iguiente a l  de la  presente publ icac ión,  de conformidad con
lo d ispuesto en los Ar t ícu los 10 y 46 de la  Ley 2911998,
Reguladora de la  Jur isd icc iÓn Contencioso-Adminis t rat iva,
s in per ju ic io de que se pueda e jerc i tar ,  en su caso,  cualquier
otro que se estime procedente.

Al icante,  28 de febrero de 2011.
EL PRESIDENTE, José Joaquín Ripol l  Serrano.  LA

SEcRETARIA GENERAL, Amparo Koninckx t t " . f  
fS l .uo.

ADM¡NISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO
ALICANTE

EDICTO

PROCEDIMIENTO NÚMERO OO1 1 09/201 O.
JoSÉ AGUSTíru R E FERNANDEZ RAMOS, SECRE-

TARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE
ALICANTE.

POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO HACE SABER:
Que en e l  procedimiento que se s igue en este Juzgado

de lo Socia l  con e l  no 001 109/2010 por  Despidos instado por
JOSE GOMTS CUENCA frente a FOGASA y INSTALACIO-
NES SARABIA SLU se ha dictado sentencia de fecha 1'l-2-
11, cuya parte dispositiva es del tenor l i teral siguiente.:
<FALLO: Que Est imando la demanda formulada oor  JOSE
GOMIS CUENCA frente a la  Empresa.  INSTALACIONES
SARABIAS.L.U. ,  y  FONDO DE GARANTIA SALARIAL,  debo
declarar  y  declaro IMPROCEDENTE el  despido de la  par te
actora con extinción de la relación laboral a fecha de esta
resolución y debo condenar y condeno a la parte empresarial
demandada,  a que proceda a l  abono a l  t rabajador de la
indemnización de 2.123,36 euros y los salar ios de t rámi te
dejados de percibir desde la fecha de efectos del despido a
fecha de esta resolución por importe de 4.246,725 euros,
debiendo durante todo este periodo de devengo de salarios
de trámite, la empresa condenada mantenerle de alta y

cotización en la Seguridad Social y en cuanto a la respon-
sabi l idad interesada del  codemandado FONDO DE GARAN-
TíA SALARIAL, por ahora, no corresponde establecer con-
dena a lguna s in per ju ic io de que en su momento opere la
responsabil idad subsidiaria pertinente conforme a lo esta-
blecido en el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtléndoles

oue e l  Recurso orocedente contra la  misma es e l  de
SUPLICACIÓN, ante la  Sala de lo  Socia l  del  Tr ibunal  Supe-
r ior  de Just ic ia de Valencia,  anunciándolo en este Juzgado
de lo Socia l ,  en e l término de CINCO DIAS hábi les a par t i rdel
s iguiente de not i f icac ión de la  resoluc ión,  debiendo acredi tar
el recurrente, excepto el trabajadoro el que goce de beneficio
de justicia gratuita, haber ingresado la cantidad objeto de
condena en la cuenta corr iente no 0111 c lave 65 (pudiendo
sust i tu i rse la  consignación en metál ico por  e l  aseguramiento
mediante aval  bancar io) ,  con indicación del  número de
procedimiento, la cantidad objeto de condena, y haber con-
s ignado,  como depósi to en efect ivo la  suma de 150 Euros.
En la cuenta corr iente no 01 11 c lave 67,  ambas en e l  BANCO
BANESTO sucursal  s i ta  en la  C /Fogl ie t i ,  24 de Al icante.  Así
por  esta mi  sentencia lo  pronuncio,  mando y f i rmo e l  l lmo.  Sr .
D.  SALVADOR DIAZ MOLINA, Magist rado-Juez delJuzgado
de lo Socia l  Número Uno de Al icante.  F i rmado y Rubr icado.
Es cooia.  EL SECRETARIO.


